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Es la dada, aplaadames.
Ayer, jueves, era el día de la semana fija

do por ©1 Ayuntamiento para oelebrar oabil- 
do ordinario; y aunque todos estábamos ya . 
acostumbrados á no creer posible que un juc 
ves hubieie sesión, porque ios señores conce
ja le s^  «e han tomado nunca la molestia de 
asistir ¿ la Sala Capitular en número sufi
ciente para el caso, y si lo han hecho alguna 
vez por haber de tratarse asuntos de canden
te, política ó de reparto de credenciales, ha 
sido dos ó tres horas despees de la hora de 
cita, ayer, sin embargo, asistieron á la sesión 
absolutamente todos los individuos de la cor
poración municipal que no se hallan enfer
mos ni disfrutando licencia, y lo que es más 
raro, asistieron con una puntualidad inusi
tada.

Es indiscutible, por tanto, que ayer, bajo 
ese punto de vista, todos los ediles cumplie
ron perfeetísimamente con su deber. Pero va
mos á cuentas.

Nadie ignora que el origen de tan rápida 
evolución operada en el ánimo de los conce
jales, está en la conducta enérgica de don 
Eduardo Gómez, que tomó la medida de im
poner una multa de cinco pesetas á los que 
faltaron al-cabildo que debió celebrarse uno 
de los jueves últimos, desde cuya fecha data 
la diligencia de aquéllos; y recordando tal 
origen, es cosa de dilucidar si hay motivo de 
aplauso ó de censura para los que ayer,con
tra su costumbre, autorizaron con su presen
cia la sesión ordinaria.

Si es que los individuos que constituyen 
la Corporación municipal, merced á la elocuen- 
cia persuasiva del ex-alcalde interino, han te
ñido un verdadero acto de contrición y se han 
propuesto no faltar más á sus deberes legales, 
claro es que estamos nosotros en el de aplau
dirles con toda sinceridad y entusiasmo; pero 
si—como puede ser muy bien—en lo que me
nos han pensado los representantes del pueblo 
es en sus deberes respectivos, en la Ley ó en 
los intereses del público, y sí solo en no tener 
que pagar de nuevo las consabidas cinco pe
setas, entonces á lo que se han hecho acree
dores aquéllos es á que se diga y se comente 
en todos tonos y en todas partes que los regi
dores de nuestro Exorno. Ayuntamiento con
ceden más valor á una moneda de veinte 
reales que á los intereses más sagrados de la 
capital que entregó en sus manos su adminis
tración.

A primera vista no es posible resolver esa 
duda, porque es difícil explorar la conciencia 
de los que son objeto de ella; y por tanto, 
como quiera que

en este mundo traidor 
todo es según el color 
del cristal con que se miro,

tenemos también la duda de si debemos cen
surar ó aplaudir el acto realizado ayer por los 
ooncejales.

Hay varios datos, sin embargo, para aspi
rar á la solución del problema.

Uno es que por parte de muchos de los in
dividuos multados se han interpuesto cerca 
del Alcalde, según parece, valiosas influen
cias .para que el pago de las cinco pesetas no 
llegue á hacerse efectivo; por más que el se
ñor Gómez se ha propuesto ser inexorable, y 
á lo sumo abonar de su propio peculio la cantí-, 
dad correspondiente á los ediles cuya sitúa-, 
oion económica les-haga difícil realizar dicho 
desembolso. Es decir, que siendo el pago de 
las multas merecidas un precepto legal, todo 
lo que los concejales multados hagan para 
evadirlo es atentar contra la Ley, y por con
siguiente no acusa en ellos el supuesto pro
pósito de respetarla.

Otro de los datos es que ayer, sin embargo 
de que todos sabían que el Ayuntamiento ha 
faltado á la Ley no presentando al Goberna 
dor el dia 15 de este mes los presupuestos or
dinarios para el próximo año económico, á 
ninguno de los señores que asistieron á la se
sión se le ocurrió protestar de esa infracción 
legal, m preguntar siquiera á qué ha obede
cido, ni cuándo los presupuestos van á estar 
terminados.

Y por último, que cuando únicamente de 
mostraron su verbosidad y sutileza de inge
nio, Luó cuando se trató de admitir ó no la 
dimisión que hubo de presentar el guarda-al

macén del Ayuntamiento. ¡Entonces si que 
surgieron oradores, se improvisaron argumen
tos y sa puso á prueba la elocuencia de los re
presentantes de la ciudad, como si de algo 
grande y trascendental se tratara, y como si 
no hubiese habido otros motivos para em
plearla!

j De todo lo cual parece que resulta no ser
I el espíritu de contrición y el celo por el cum

plimiento de sus deberes el que ayer impulsó 
á los administradores del pueblo á asistir al 
Cabildo; pero oomo la duda debe existir en 
nuestro ánimo, es lo más correcto que aplau
damos la diligencia desplegada ayer por to
dos los señores concejales.

La política y  los negocios
Lucha eterna.
Parece oomo que la Providencia, al dotar 

á España del hermoso y fecundo suelo que 
abraza su posición geográfica en el planeta, 
se propusiera amargar tanta feracidad, belle
za tanta, con la más destructora de las pía 
ga: la política.

Y no decimos esto por un exagerado es
cepticismo. Nosotros pensamos que, en la 
vida de los pueblos modernos, es la política 
factor importantísimo. Mas aún: creemos que 
no hay, al presente, en la vida de las nacio
nes asunto que no entrañe un difícil proble
ma político.

Pero así como hemos convenido en supo
ner que hay dos clases de virtud, la una ver
dadera y la otra falsa, respecto á la política, 
y en lo que á España se refiere, sucede, otro 
tanto.

Hay la de dos caras.
La verdadera política reconstruye, crea. 

Es provechosa simiente que, fecundada por j 
la constante actividad de un pueblo laborioso ¡ 
ó inteligente, hace surgir de la nada torren- j 
tes infinitos dq riquezas morales y materia- • 
les.

La falsa política, por el contrario, con el \ 
arma engañosa de la adulación, todo lo cor
rompe, aniquila y explota, dejando á su paso 
llagas incurables, pueblos arruinados y envL 
lecidos.

Esta última es la que, cual un oastigo, tomó 
carta de naturaleza en nuestra desgraciada 
patria.

En todo orden de oosas se ha dejado sentir 
esta calamidad nacional; pero quien, más. di
rectamente ha sufrido y sufre sus destruoto 
res efectos son la industria, el comercio y el 
capital: estos tres factores importantes que se 
confunden y completan para dar vida y acti
vidad al país.

Esa falsa política, lejos de vigorizar con . 
sabias medidas y acertados' procedimientos 
la difícil existencia de la industria, del co- , 
mercio y del capital, parece que ha puesto 
todo su empeño en destruir la primera, ar
rojándola sin defensa en brazos de una for- : 
midable competencia extranjera; al segun
do, abrumándole con continuas exacciones y 
trabas, y al tercero, cohibido, amedrentado, i 
cuando no fructificando en los Bancos extran- j 
jeros. i

¡Quéjanse del atraso de nuestra industria, j 
del rutinariamo y apocamiento de nuestro j 
comercio, de la ausencia del capital nacional 
enlodo proyecto ó empresa industrial ó mer
cantil!,..

¿Y cómo nuestra industria no ha de fene
cer; nuesto comercio, en vez de expansionar
se, reducirse; nuestros capitales permanecer 
en la inaocion ó alejarse del tráfico nacional? 
¿Acaso puede subsistir, adelantar, perfeccio- ¡ 
narse la industria española cuando la Hacien- j 
da pesa sobre ella con impuestos muy supe
riores á sus fuerzas? ¿Puede el comercio en
grandecerse en un país donde tropieza con 
tarifas de ferrocarriles arbitrarias y escanda
losas; pocas y malas carreteras; ninguna via 
fluvial aprovechable para el tráfico; contribu
ciones exorbitantes y disposiciones guberna
tivas que, lejos de favorecer al comercio de 
buena ley, abren ancho campo al contrabando 
y al abuso? ¿Puede exigirse al capital valen
tía para emprender los negocios, cuando el 
simple cambio de un miuistro, ó la elocuento 
pero improductiva palabra de un diputado de j 
oposición, bastan para irregularizar la marcha ’

normal de los negocios bursátiles y destruir 
en un momento los cálculos financieros más 
bien fundados?

La industria, el comercio y el capital no 
pueden sustraerse á las leyes naturales eco
nómicas. Todo desequilibrio entraña en la 
vida natural del hombre, como en la de los 
pueblos, el aniquilamiento, la paralización, la 
muerte.

Dad á la industria protección, al comercio 
libertad, y al capital seguridades, y veréislos 
convertir en campo fecundo el más árido de
sierto.

Protección para la industria; pero no esa 
protecoion mezquina y de privilegio que an
tes la ahoga que la salva. No esa protección 
del momento para salvar una votación en las 
Cortes, sino aquella que dimana de trata
dos de comercio oportunos y bien pensa
dos; de leyes salvadoras que favorezcan la 
actividad nacional en general y sin distingos, 
y sobre todo de acuerdos que vengan á tra
ducirse en moderadas contribuciones y mori
gerados impuestos.

Protección al comercio; pero no esa proteo • 
cion que le concede dos para imponerle un 
tributo de seis. No esa protección que antes 
le obliga al tráfico fraudulento que al legal. 
Protección obligando á las empresas de ferro
carriles á que regularicen el abuso de sus 
ruinosas tarifas; protección creando carrete
ras y todo género de vias comerciales, tanto 
en el interior como en el exterior; protección 
persiguiendo sin tregua el alto contrabando, 
aquel que no está representado por el popu
lar contrabandista andaluz, sino el que se 
guarece en los grandes centros y es poderoso 
entre los poderosos.

Seguridad al capital; pero no esa seguridad 
que le aparta de la industria y del comercio, 
sus hermanos, y le lleva á guarecerse, con un 
exclusivismo pernicioso, en la expuesta juga
da de Bolsa, ó, lo que es peor, en la prove- j 
chosa pero deleznable usura, que á más de 
deshonrosa es inmoral.

Destiérrese de nuestras actuales costum
bres el uso inmoderado de esa politiquilla 
egoísta que todo lo invade. Procuren gobier
nos y partidos anteponer, á la terquedad de 
secta política el bien general de la sagrada 
misión á que están obligados; alcen del lodo 
en que yace, por aberraciones sin cuento y 
personalismos exagerados, la política esen 
cieimente previsora, seria, noble, patriótica 
y fecunda,' de que tan escasos andamos los es
pañoles.

Entonces podrá con justicia censurarse el 
atraso de nuestra industria, el apocamiento j 
de nuestro comercio, el terror y alejamiento ; 
del capital nacional.

Sin política-verdad, es imposible todo pro
greso.

Sin leyes justas ni previsoras, ningún país 
se engrandece.

La industria, el comercio y el capital no 
viven y se desarrollan sino con la paz, con 
buen gobierno y, sebre todo, con el desinte
rés y patriotismo de los buenos ciudadanos.

L os aranceles jud iciales.
En diversas ocasiones hemos recibido que

jas del personal de los Juzgados municipales, 
exponiendo los motivos que, en su opinión, 
existían para que por el ministro de Gracia y 
Justicia se pusiera coto á los abusos que pue
den originarse en vista de lo dispuesto en los 
artículos 19, 57, 59, 345 y 346 de los Aran
celes judiciales para lo civil de 4 de diciem
bre de 1883, reformados en 47 de enero de 
1884.

De la lectura de dichos artículos se des
prende con toda claridad que, por efecto de 
lo dispuesto en los 345 y 346, en la inmensa 
mayoría de los casos, así los Jueces munici
pales como los subalternos de estos Juzgados, 
verán retribuidos sus trabajos de un modo no 
exiguo, sino mezquino, pues que las cantida
des que los arts. 19, 57 y 59 marcan tendrán 
que reducirse hasta llegar á conteuerse den
tro de los límites del 25 por 100 de la cuan
tía litigiosa, que eu los juicios verbales es ge
neralmente bien escasa.

No cabe duda que todo Estado debe tener 
la legítima aspiración de colocar al alcance 
de todas las fortunas la administración de

justicia, consignando costas y retribuciones 
módicas; pero no lo es menos que debe aten
derse también á remunerar de un modo pro
porcionado á sus trabajos á los encargados de 
administrarla, máxime cuando se trata de 
cargos obligatorios como el de Juez munici
pal ó de empleos tan mezquinamente dotados 
cual el de Secretario de Juzgado municipal.

Hay que tener en cuenta siempre que se tra
ta de asuntos que directamente se relacionen 
con los pueblos de escaso vecindario, las cua
lidades peculiares á estos; y hoy en que por 
desgracia las pasiones se ceban entie los ha
bitantes de las pequeñas localidades, no es 
aventurado suponer que puede haber perso
nas que guiadas por el sentimiento de hacer 
trabajar á los funcionarios del Juzgado mu
nicipal, presenten demanda tras demanda en 
asuntos que siendo de esoasa cuantía, dejen 
un beneficio irrisorio á los que on ellos tengan 
que intervenir; pero aun sin descender á es
tas suposiciones, mil casos podríamos citar, 
que diariamente se presentan en la práotioa, 
en que se ventila una cuestión que significa 
3, 4 ó 10 pesetas y que pueda dar lugar á sin 
número de tramitaciones, que vendrían á 
producir pesetas 075, 1 y 2/50 según que lo 
que se litigue tenga un valor de 3, 4 ó 10 pe
setas, cantidades aquellas que á prorrata se 
distribuirán entre el Juez, el Secretario y el 
alguacil.

Macho pudiera añadirse á lo que ya deja
mos expuesto, pero con lo dicho entendemos 
que queda demostrada la necesidad y urgen
cia de una reforma por la que venga á retri
buirse mejor un trabajo pesado y enojoso, más 
para los que careciendo de los más elementa
les nociones de derecho, tienen que estudiar 
con detención los asuntos y gastar en libros 
cantidades no despreciables para quien tal vez 
cuenta con pocos recursos, ya que los que el 
oficio proporciona no pueden ni siquiera ser 
tenidos en cuenta.

Quejas tan justificadas como poco atendi
das por parte de quienes desempeñan gratui
tamente los Registros civiles y los asuntos 
criminales de su competencia, como los que 
por delegación de los Jueces de instrucción 
resuelven, son causas bastantes en nuestro en
tender para que el Ministro de Gracia y Jus
ticia, inspirándose en un sentimiento tan rec
to como justo, modifique unas disposiciones 
que tanto perjudican á los funcionarios de la 
justicia municipal, estableciendo en su favor 
una excepción aun cuando esta se limite á los 
pueblos más pequeños, por la que en determi
nados ’casos puedan percibir por sus trabajos 
más do la cuarta parte de la cuantía litigiosa 
ó limitando la reducción de sus derechos á la 
mitad de los que para los casos generales 
marca la ley, cuando de reducirse importasen 
éstos más de la indicada cuarta parte, pero 
sin que la reducción pudiere nunca ser más 
que de un 50 por 100 del total que les corres
pondiese percibir.

mi ama.
( refj.kxiónes de una madre)

¡Durmióse aí fin! Sobre la alfombra quedaron es
parcidos los juguetes, como soldados en campo da 
batalla, y odre las revueltos ropas de la cunu, re
lucen los inmóviles ojos de la muñeca favorita, que 
quedó entre sus manos, cuando fué sorprendida por 
el sueño.

¡Como ha quedado el suelo! Por allí asoman las 
patiUs de madera de un cordero adornado con lazos 
de color y cascabeles, medio cubierto por las faldas 
de um> señora con peluca de lino y larga cola, á la 
cual Litó la cuerda del, interno mecanismo, en el 
momento de aspirar un enorme <bouqueU de viole
tas. Bajo los pliegues de su vestido de raso, se per
cibo la complicada maquinaria do ruedas y resortes, 
que, á la par del brazo y la cnfiezn, quedó paraliza
do do repente, oomo organismo herido por el rayo. 
Dirin.se que lo dama era presa do un síncope, i  no 
sor por el brillo do sus oj >s de cristal y por la «ter
na sonrisa de la diminuí* boca, que muestra entre 
labios do bermellón doblo fila de blancos dientes 
do cai't 'ii. piedra. ¿Y k  vajilla? ¿Quién U desparra
mó por los sueles, sembrando lodo no miguiias do 
p n y p ‘.h-cill ;s de papel, quo simularon opíparas 
vi uida-?

Los instrumentos de música no podrían contarse. 
L ‘ horrible cliarangi pa-roco que fué dispersada ú 
la evocación de un conjuro. L» c«sí , quo hace poco 
era el infierno, 1m quedado do pronto silenciosa. 
¡Hermosa paz!.

¡Duerme, niña de mi vida, descansa y sueña con 
los ámgeo-; tus hermanos; ¡Mientras tú reposos, yo 
velo al pié de tu cuna; mientras tu sueños, yo rezo!
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lia pasado un coche por la calle, y se ha extre- 
niícidoensu lecho. Por los cortinas entreabiertas 
veo su redondo Carito, sus mejillas ligeramente 
sonrosadas, sobro las cuales proyectan las oscuros 
pestañas ténue sombra, vagando indefinida sonrisa 
por lodo el semblante,.. Ha levantado una mano, 
un puñito, cerrado como botos do rosa, apretando 
en su interior el pulgar, recogido con fuerza por los 
otros cuatro pétalos.

¿Qué signos misteriosos haces con osa manee!- 
tar... ¿Señalas el cielo, amenazas, m >. pidos la luna 
ó las estrellas en tu anhelante de*e<?... |Pob-o ma
nila! ¿que te espera on la vida, á que estarás dedi- 
cade? ¡Quien pudiera leer tu destino en las cabréis- 
lie,as rayitas de tu palma, prevenir los rigores do la 
suerte, torcer el liado que te reserva el porvenir, en
caminándolo á la ventura oterna! ..

Serás... ¡reina!... ¿Tendrás en tu mano 1h vida 
do los pueblos; florecerán bajo tu cetro las letras y 
las artes; mantedrás, cual m-dro cariñosa, á los 
pobres, A los/niños, á los d regraciado»? ¿Te estará 
reservada la ab-gria suprema de firmar con osa 
mano el perdón do un sentenciado á muerte? ¡Cómo 
lo bendecirá la hija del indultado, .a quien 11 pasión 
ó al crimen llevó por la demencia i  caminos de per
dición! ¿Lograrás la más hermosa prerrogativa do 
lo$;Rftves, la sola que puede hacor ambicionar un 
trono? ¡Oh, si eres la mano do una futura Runa, 
no vi mano jamás en quo mejor cuadruru el real 
cetro!

¡Qué locura! Eso es una quimera... ¿Veré esos 
débitos desfigurados por el trabajo, picados por la 
aguja, húmedos á cada instante al sorprender las 
lágrimas antes de qu ) mojen la costura quo en afa
nosa torea di v y noche hayan de precara'? ¿Veré 

. oca mamita, que hoy parece copo de nievo, bol» do 
«Igodon, huesosa y descarnada p >r la faena, con» 
t inte, por lu labor cotidiana? ¿To veré, pobre mano- 
cita qu í caliento con mis besos, extendida y lomblo- 
ros-a implorando !a caridad, recogiendo la limos1 i 
na?.. ¡Solo oí pensarlo, Dios mió. subo á mis ojos ; 
una oleada amarga que inunda lodo mi sor de pena j 
indefinible!.. ¡No, vida do mi vida; primero morir ¡ 
que verte de uso modo!

Y no será: aun eslenuade y muerta de Cansancio, 
yo centuplicaría mis fuerzas rayando en lo sobreña- j 
tura!.... todo sacrificio aparece pequeño ante mi ¡ 
vista: para tí mendigaría, y saciaría tus necesidades, 
y «nt«s f iltária abrigo y lecho al mundo entero que 
h ti! ¡Huye de mí, pesadilla do angustí?.! ¿Por -qué 
no he de pensar que esa mano está destinada a ex- 
colea misión?

¡Quién sab©! ¡Acoso escribas para educar álo* ni- | 
ños, para entretener & los ancianos, p»rn mejorar á ¡ 
los criminales, para bendecir á Dios! ¡Tul vez lu : 
pincel enseñe algo que interese á los hombres, m*.- j 
infestando la belleza, dando forma k U idea, exprw- j 
siori «1 pensamiento, realidad á lu fantasía! ¡Quizá j 
conmuevan las notas arrancadas á la música cuan- l 
tos corazones palpiten ú tu alrededor, ó los sones 
por tí interpretados no parezcan acentos de lira hu 
mana sino ejos de otro mundo mejor, que apenas ; 
si fueron concebidos por el maestro como poseed© j  
res do tul virtud! ¡Puede ser quo te esté reservado, ¡ 
mano querida, el manejo dol escúlpelo para curar al ¡ 
niño en asilo do abandonados, ó á la ms.dre on hos- í 
pital de desheredadas! ¿Serás tú ln que en el campo ; 
doi batalla, cubierta la hechicera cabeza do U bHn- , 
ca toca de bormanii.de U caridad, lleva ol agua al 
herido, el vendaje al doctor y el apoyo al falto do 
fuerzas pura que, erguida la cerviz, se disponga al 
socorro de la ambulancia.

La patria entonces bendecirá tu mano al besarla 
el soldado, á quien saciaste la sed abrasadora que 
quo causan las heridas, á quien acomodaste sus ven
dajes, ó quien ofreciste donde reclinar la abatida 
frente.

¡Que esa mano, copo de nieve por su blancura y 
s\i pureza, no se mancho jamás; que jamás se levan
te airada; sí se eleva, quesea para bendecir, para 
implorar de Dios favor sobre el desvalido!

Y si alguna vez U entregas á un hombre honrado, 
que sirva enjugar el sudor de su frente, cuando, fa
tigado del trabajo y do las luchas do la existencia, 
vuelva al hogar á encontrar la paz y la ventura; quo 
sea el orgullo do su juventud, el sosten de su ancia
nidad; quesea esa «mano misteriosa* d© la Provi
dencia quo guía al vacilante en el áspero sendero de 
la vida... y sobre todo, niña mío, quo reina ó men
diga, maestra, artista ó religiosa, esposa ó madre, 
quo yo estrecho esa mano eternamente entre las 
mías, y que en los postraros inUntes, aunque mo 
falte todo, que sea ella la que al cerrar mis ojos, me 
señale el cielo!

Por la copia,,
H. GINERde los RIOS.

Se concedieron al arquitecto municipal don 
Juan Monserrat, dos meses de licencia, y se 
acordó que mientras tanto desempeñe dicho 
cargo D. Rufino Ernesto Rodríguez, propues
to por aquél. ,

Se dió cuenta de la renuncia que ha pro 
sentado eliguarda-almacen del ayuntamiento.

El Sr. Gómez (D. Eduardo) manifestó que 
no debía aceptarse la renuncia, porque había 
sido presentada en virtud de que álguion ha 
dicho que el que desempeña dicho cargo es 
pariente de uno de los concejales, cosa que 
no tiene nada de censurable, y porque ade
más tiene entendido que dicho función trio 
cumple perfectamente con su deber.

El Sr. Zayas (D. Mariano), manifestó que, 
en efecto, no tiene la menor queja de la con - ■ 
ducta del referido guarda-almacén, sino que, 
por el contrario, hay de él los mejoren ante • 
oedontes.

El Sr. Martin Adame rogó al ayuntamien
to aceptase la renuncia presentada, y ñora 
brase otra persona en su lugar si se considera 
necesario, y si no que se suprima la plaza.

El Sr. Fernandez Tdgeiro dijo que on vista 
de la opinión contradictoria de los dos tenien
tes de alcalde qu© habían hablado, debía sus
pender su juicio el Ayuntamiento, y enco
mendar á una comisión que informarse acerca 
dol particular.

El Sr. Gaña* significó que, tratándose de 
una cuestión de delicadeza, pues no á otra co
sa se debe la conducta del guarda-almacén, y 
puesto que todos están oonlormes en que e# 
intaohable su conducta, la renuncia no debe

M iscelánea.
251 cab ildo  de ayer. Bajo la presiden

cia de D. Mariano de Zayas, celebró ayer se
sión el Ayuntamiento, habiendo astisido los 
Sres. Llórente, Gómez (D. Emilio), González 
Alba,Fernandez Tejeiro, Tamayo, Ruiz Vio- 
toria, La Chica, Eudórica, Gómez (D. Eduar 
do), Martin Adame, Rojas, Cañas, Medina 
Fantoni, Zayas Delgado, Santos, Gil de Te
jada, Cantos, Portillo, Romera, Sánchez Ga
llardo, López Martin y Serrano.

Después de leída y aprobada el acta del 
cabildo anterior, tratáronse varios asuntos de 
escasa importancia, como los siguientes:

Se acordó instalar una compuerta en el co
bertizo de Mendez, á la acequia Gorda, as
cendiendo el presupuesto á 225 pesetas.

Se aprobó otro presupuesto de 156'50 para 
la limpieza y reparación del darro que pasa 
por la calle del Lavadero de Santa Inés. Otro 
de 188*50, para la composición del que atra
viesa la calle del Moral Alta, en la parroquia 
de San Cecilio. Otro de 171*75, para la des- 
obstrucción del que pasa por el Pió de la 
Torre. Otro de 208 para el de la Acera de la 
‘Virgen.

ser admitida. Lo contrario, sería sentar la ab
surda jurisprudencia de que ningún pariente 
de un concejal puede ser empleado del ayun- . 
tamiento.

Así se acordó. j
Continuando el despacho ordinario, apro- ! 

báronse varias cuentas informadas favorable
mente por la comisión respectiva.

El Sr. Portillo manifestó que el pavimento 
del matadero publicóse halla en un estado im- • 
posible de que continúe, y pidió que cuanto an
tes se obligase al contratista á oonsignar el 
depósito y dar comienzo á lasjobras; además 
expresó la conveniencia de que se provea de 
blusas nuevas á los matarifes de aquel esta
blecimiento, porque las que poseen están muy 
sucias y deterioradas.

El Sr. Zayas manifestó que ayer mismo 
habrían comenzado las obras de reparación 
del pavimento del Matadero; y en cuanto á 
lo do las blusas, se acordó adquirir las que 
sean necesarias.

El Sr. Gómez (D. Eduardo) rogó al ayun
tamiento acordase que el proyeoto sobre ca - 
nalizacion de las aguas potables se someta al 
examen de la Comisión, para que informe 
cuanto antes, y se acordó así.

El Sr. Martin Adame manifestó, que cre
yendo excesiva la cantidad de 1000 pesetas, 
exigida por el abogado que defiende al Ayun
tamiento en el pleito que sostiene contra el 
colegio de San Bartolomé y Santiago, por su 
informe sobre conveniencia de la interposi
ción de dicho pleito, deseaba se nombrase 
una oomision que informe aoeroa del parti
cular.

Se resolvió que estudie el asunto la comi
sión de Hacienda.

C om isión p ro v in c ia l. En la *e#iou de
anteayer tratáronse lo* asuntos siguientes:

Se concedieron veinte dias de licenoia, por 
enfermo, al contador de fondos provinciales, 

Que se depure, por medio de información 
abierta al efecto, si la expósita María Jesús 
ha renunciado á la adopción que !¡en su favor 
hizo Juan Ramón Cabello, ó si aún continua 
bajo la potestad de éste, i  fin de resolver so
bre el permiso que pide para contraer matri
monio.

Que se pida al alcalde de Bérchules certifi
cados expedido* por su autoridad en unión 
del cura párroco, sobre la conducta y recur
sos pecuniarios de Juan Mecías Gervilla, Mi
guel López Baena y Miguel Fernandez Ca
ñizares, que solicitan adoptar á tres expósi
tos.

Que se pongan en conocimiento del señor 
gobernador los acuerdos de la Comisión pro
vincial referentes á la dsvoluoion de las ouo- 

l tas impuestas por repartimiento vecinal del

Por último, se resolvieron cuatro expedien- 
tes de quintas.

P e rso n a l. Ha sido nombrado oficial de 
5.H clase de la Inspección industrial de esta 
provincia, D. Manuel Rodríguez, por haber 
pasado á otro destino D. Emilio Doce Carro, 
que desempeñaba dicha plaza.

—Ha sido nombrado administrador interi
no de Rentas estancadas de Alhamí D. José 
Megía y Gutiérrez, oficial 5.° de la Inspec* 
cion industrial de esta provincia.

—Ha sido nombrado escribiente del hos
pital de S. Juan de Dios, D. Manuel Madrid 
y Ortega.

T ie n d a  A silo. Los señores don Fran
cisco Gordon y don Francisco Zayas, en su 
calidad de Presidente y Tesorero contador, 
respectimente, de la Junta organizadora de 
la Tienda Asilo, nos han remitido para su 
publicación un minucioso Estado de las can
tidades que en concepto de ingresos y gastos 
se han invertido desde la instalación en el 
edificio de San Gregorio primeramente y en 
el de San Felipe después.

Para la instalación en San Gregorio, que 
no pudo tener ©Loto después de hechos los 
gastos, por haber reclamado y obtenido el 
edificio las monjas de Santi-Spíritu, se in
virtieron 837 pesetas 50 céntimos proceden
tes del donativo de la Tienda del baile de la 
feria y además 175 pesetas que dió el Ayun
tamiento, que componían en junto 1012 50 
pesetas que fueron invertidas 747‘25 en ma
teriales y jornales para la referida instalación 
y las 265*25 restantes en mobiliario adquiri
do y que se ha utilizado al trasladarse la 
Tienda ¿ San Felipe.

Respecto de la instalación en este edificio, 
ha contado la Junta organizadora con los do
nativos de 1000 pesetas, cada uno, hechos 
por la Diputación y el Ayuntamiento; 2493 
con 20 producto del beneficio en el teatro de 
Isabel la Católica, 4 pesetas donativo de don 
Miguel Fuxet, 25 de la señora Condesa de 
Santa Ana y 442*50 de los señores que com
ponen el personal de obras públicas de esto 
distrito, que forma un total de 4964 pesetas 
y 78 céntimos.

| Esta suma ha sido invertida en gastos y 
' obras hechos en el edificio por valor de 2617 
j con 7; en mobiliario 361‘38, en comestibles 
i 1668*15, y en impresión de bonos, libros, et

cétera, 332, produciendo un saldo en contra 
de 13'82 pesetas, enjugado con los ingresos 
posteriores.

¡ Termina el referido Estado con la cuenta 
¡ de ingreso por venta de bonos durante el mes 
1 de febrero, importante 2259*92 y su aplica- 
1 cion en adquirir el resto de material para el 
i servicio de la Tienda, reposición de comesti 
! bles, gastos de personal y otros conceptos 
i que ascienden en junto á 2046‘03, resultando 
j un saldo efectivo de 213 pesetas 89 cónti 
j mos.
j Los documentos justificativos ó compro- 
! bantes se hallan ó disposición de las perso»
' ñas que gusten examinarlos en la Seoretaría 
I del Establecimiento.
j Tenemos entendido que se piensa publioar 
| en breve el estado del movimiento del racio

nado por dias y el resultado del mismo, y 
| podremos entonces apreciar las condiciones 

en que puede funoionar este benéfico estable
cimiento porque si se logra seguir dando la 
misma calidad á los alimentos, su confección 
y cantidad que hasta ahora se han venido su
ministrando sin originar un gran déficit men
sual, el problema está resuelto en beneficio á 
las clases necesitadas.

Asuntos m ilita re s . Por la dirección 
general de Artillería se ha pedido á la de Ad
ministración mifitar el trasporte de 10.000 
kilógramos de pólvora de fusil de 0 3 á 0 7 
m\m desde el parque de esta plaza á la fá
brica de Toledo.

—Por real órden de 10 del aotual se auto
riza la compra directa de prandas para la re
posición de las dadas de baja en el hospital 
militar de esta plaza, durante el tercer tri
mestre de 1885 86.

—Ha sido destinado al batallón Depósito 
de Jaén el teniente del de la zona de Motril 
D. Rafael Sagrista Aquina.

Abogado. Ha salido para Montoro y la

C a r ta  d e ten id a . En la Administración 
de Correos de Sevilla, hay detenida, por falta 
de franqueo, una carta dirigida á D J Manue
la Jiménez, en esta capital.

F a rm a c ia . El establecimiento Me far
macia que D. Ricardo Corzo poseia on la es
quina de la calle de Capuchinas (Pié de la 
Torre, ha sido trasladado á la oasa contigua, 
junto á la de los Sres. Atirióles'.

V a r ia s  n o tic ia s . Ei Consejo de Re
denciones y enganches militares ha resuelto 
que se devuelvan 500 pesetas al soldado An
tonio Parea Pleguezuelo, del reemplazo de 
1884 por el cupo de Gor.

—So ha dado órden por el ministerio de 
Hacienda, para que el pago de los haberes 
quo eorrresponden á D.* Franoisoa Dolores 
Argamasilla y Santaolalla, viuda del coman
dante D. Andró* Girona, se verifique por la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia.

E l Sr. R u te  en  P a la c io . Dioe La 
Correspondencia, que el martes fueron recibi
dos en audiencia particular por S. M. la Rei 
na el Excmo S . D. Lui* de Rute, ingeniero 
jefe de Obras públicas del Estado en esta 
provincia, y su señora esposa la princesa de 
Ratazzi, que acaba de regresar de París.

F royoo tos do F o m en to . En uno de 
los primeros Consejos de ministros, el de Fo- 
monto someterá á la aprobación de sus com
pañeros dos importantes proyectos de ley: 
uno concediendo haberes pasivos á los maes
tros de instrucción primaria, ó sea jubilacio
nes, viudedades y orfandades, y otro sobre 
inspeocion general de enseñanza.

T elegram as á «El D efen so r .»
Madrid 17, 10 noche.

En el Congreso ha comenza
do la discusión sobre la compa
ñía Trasatlántica, combatién
dola Celleruelo.

En el Senado sigue la discu
sión sobre tabacos.

Ha sido nombrado Delegado 
de Hacienda D. Bernardo Gi- 
ner.

Se habla con insistencia de 
crisis parcial.— F.

Se aprobó una cuenta de 66*49 pesetas, pa- _
ra pago del alumbrado del Fargue en el mes ! pueblo de Huélago á don Manuel Ruiz Jime- í córte el abogado del Colegio de Granada,
de febrero. nez. D. Manuel Sancho.

CRÓNICA PA R I AMENTARIA
S esiones del de 16 marzo be 1887.

C o n g r e so .
Presido el señor Marios.
El Sr. MARTINEZ (D. Cándido) protesta do las 

palabras que contra el Consejo de Estado pronun
ció ayer el Sr. Manteca, y desea quo sean melifica • 
das y aclaradas.

El Sr. DABAN pide una relación del número de 
buques y tonelaje, do quo dispone U copipuijia 
Trasl&nticft.

El ministro de ULTRAMAR contestando 6 únsg 
preguntas que le hizo ayer ol Sr. Pons, manifiesta 

-quo el gobierno no ha celebrado hasta ahora más 
contrato con ol Bmco Español do la Habana qu# «1 
dol Timbro, en el cual no es misión del gobierno 
investigar las ganancias que obtiene el Banco, sino 
su cumplimiento, y este es exacto. El ministro está 
autorizado por Ls Córte» p . ra celebrar estos con
tratos, y actualmente tiene pendiente otro sobro 
ganados Sin embargo do quo no hay en ol dol Tim
bro ninguna infracción legal, remitirá el ministro 
el expodiente al Congreso para qu© ol Sr. Pons lo 
examine.

El Sr. ALVAREZ MARINO presenta una expo
sición contraria al proyecto do dehesas boyales, ¿ 
interesa además al ministro do 1<* Gobernación para 
que remedie la situación de un pueblo de Toledo.

El Sr. SILYELA (D. F. A.) recomienda al pro
pio ministro que estudie detenidamente los antece
dente* de las elecciones qu© ol préxime domingo ae 
verificarán en el distrito de Luurca, á fin d© que no 
se irfrinja la ley.

El Sr. LEON y CASTILLO contesta afirmativa
mente al Sr. Sil vela.

El S.r. SUAREZ INCLAN dice que conoce bien to
dos los antecedentes de ’a elección de un diputado 
en ol expresado (íi.tríto, y que hasta ahora, no s# ha 
faltado Aia ley en nada. Pero, sin embargo, tam
bién ruega al ministro que vele por el cumplimiento 
de la ]«y.

El señor conde de GOMAR presenta una propo
sición.

El Sr. URZA1Z llama la atención d©l ministro de 
la Gobernación sobre una circular de la Dirección 
de Seguridad, on la cual se recomienda á lo* gober
nadores la uplicacion del art. 22 da la ley provin
cial y la observancia del reglamento de Policía d©l 
año 24, reglamento que podrá ser muy bueno puro 
que recuerda el restablecimiento del poder absoluto 
en España.

El Sr. LEON y CASTILLO se extraña de que #1 
Sr. Urzoiz siendo como ea diputado ministerial y 
amijo particular del ministro, ha debido indicarle 
sobre qué iba 4 hacerle una pregunta para que pu
diera ser contestado.

El Sr. URZAIZ: En primer lugar yo sólo llamó 
la atención dol Sr. Ministro sóbrela Circular, y no 
lo he preguntado nada; por eso aunque sea hasta 
cierto punto conveniente quo los diputado* ministe
riales consulten antes de hablar con los ministros, 
como es operación la de encontrarles muy difícil, y 
como además el asunto no tien© importancia ©xc©P- 
cional, por eso lo expuse ea tos término* en que lo 
hice.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Se entra en la órJen del día, continuando ol deba
te sobre la lev de ásociaoiooes.

El Sr. FERNANDEZ VILLAVERDE y GARCIA 
del RIVERO (D. RAIMUNDO) habí » para alusio
nes.

Contesta bloque ayer dijo el Sr. Pedregal res
pecto á la intervención del orador en los suceso* 
universitarios, y niega que ¿1 haya entrado en el 
Ateneo como socio, porque no tenia el honor de 
serio.

(El Sr. PEDREGAL: Es verdad).
Afirma que entró con el carácter do gobernudor. 

del cual no podía desprenderse en aquelios momen
tos romo indicó ayer en una «ingeniosísima» inter
rupción el Sr. Cánovas.

Dice que la autoridad tiene derecho para penetrar 
en las sociedades, por lo' cual ól no infringió ningún 
precepto legal, y estudia ligeramente el ostodo de 
derecho qué croaron an Inglaterra lo* Estatutos do 
Jorge III.

El Sr. PEDREGAL rectifica. Insiste en que el 
Sr. Villaverdo penetró en el Ateneo con el carácter 
de particular, y si á ello so me provoca, añade, daré 
detallos que lo demostrarán.

El Sr. VILLAVERDE: Dése S. S. por provo
cado.

El Sr PEDREGAL: Pues bien; S S. llegó al 
Ateneo cuya puerta estaba cerrada, y le dijo al por- 
teroro: Abra V. a! gobernador do Madrid.—Comer 

* el portero manifestase que no abría, y que iba á ver 
al presidente, entonces S. S. le apuntó con una 
pistoU, y dijo al portero: Si dá V. un paso más, le 
pego un tiro.

El Sr. VILLAVERDE: Eso es falso.
El Sr. PEDREGAL: Entonces el Sr. Villaverde 

penetró en el loe». 1 y se dirigió á 1» sala do Juntas, 
encontrándose al secretario Sr. Z<bala, quien le 
preguntó con qué carácter estaba , en el local, á lo 
que respondió S. S. con el do particular.

El Sr. VILLAVERDE: Inexacto.
El Sr. PEDREGAL: Después de esto, el presí

dante Sr. Moret, yol Sr. Nuñez de Arco acompaña
ron al Sr. Villaverdo á la calle, agasajándole co
mo i  cualquier caballero que visitase la sociedad y 
despidióudolo.

Añ«do luego al orador que los estutos de Jorge III 
están derogados, por lo cual no tiene fuerza el argu - 
mentó df-1 Sr. Villaverde

E1 Sr. VILLAVERDE: Vonga el texto.
El Sr. PEDREGAL: Yo hago la cita S. S.puode 

comprobarla en el «Anuario do legislación compa 
rada» correspondiente al año 1876.

Ei Sr. LABRA habla brevemente para alusiones, 
abundando en la opinión del Sr. Pedregal-respecto 
A los referidos estatutos, y dicede todo* los que 
lian vivid® en Inglaterra que una asociación solo dá 
parte de haberse con*tituido cuando aspira á tener 
personalidad jurídica.

El Sr. VILLAVERDE, en breve rectificación re
bate lo dicho por el Sr. Pedregal, y añade que no 
hay ley inglosa que derogue los mencionados esta
tutos.

Se dá lectura al articulo adicional, suscrito por 
el Sr. Portuondo, y en el que so pido que á Cuba y 
Puerto Rico se aplique también la ley do asocia
ciones.

El Sr GONZALEZ (D. Alfonso) manifiesta en 
nombre de la Comisión que ésta no puede aceptar 
al articulo; y aunque *in autoridad bástanlo para 
expresar el criterio del Gobierno, cató óst*— dice — 
dispuesto á presentar un proyecto d® ley que regu 
lárice en Ultramar el ejercicio del derecho de aso
ciación.

El Sr. PORTUONDO defiendo el articulo. Con 
párrafos de discursos pronunciados en otras Córtes 
por ol Sr. Sagasta, defiende su criterio de que la ley 
de asociaciones como todas las demás que se pro
mulguen en la península, debe ser aplicada, inma- 
diaL.meplé á las Antillas, de igual suerte que, sin 
variación alguno, so aplicó U ley de reuniones pú
blica*

Con pruebas históricas sostiene que en la nuova 
España, ó sea en. las hoy provincias de Ultramar, 
han regido las mismas leyes que en la península, 
monos las que revestían carácter local, y así se hizo 
siempre que no imperó la represión y mientras ol 
«¡¿tema p« rlnmenlario no ejerció presión en un sen
tido restrictivo, lo cual no ocurrió hasta el año 33.

Expresa lo anómalo que. seria el que un español 
qu > se embarcase en la Península para Ultramar, 
se encontrase al Logar allí, que apesar do estar en 
territorio español no podía ejercer el derecho do 
asociación, según la ley española se lo concedo.

Por estas razones, entiende que deba ser aceptado 
per h comisión el artículo adicional.

E' Sr. GONZALEZ (D. Alfonso,) contesta si se
ñor Portuondo. La Constitución, dice, establece que 
U* islas do Cuba y Puar.to-Rico se regirán por leyes 
especiales, y asi ocurre que, por ejemplo h&v allí un 
Código penal que no os el que aquí rige. Además, 
si la comisión aceptase el artículo, resultaría que

so aprobaría una ley parala península que había 
sido previamente discutida, y ni mismo tiempo so 
«probaría para las Antillas una ley que no se había 
discutido. Esto aparto de (fue estando la ley de aso
ciaciones sujeta a! Código penal, y siendo distinto 
del de la península el qué rige on las Antillas, seria 
absurda la up icaciou de esta misma ley. -

No es exacto que un insular quo venga á la penín
sula, al regresar á las Antillas, vea mermados los 
derechos que adquirió, porque la ley solo se limita 
á regular con deiocho quo la Constitución establece, 
y quo á sido promulgada en todo el territorio espa 
ñoi.

El señor ministro de ULTRAMAR: Me levanto 
no ha intervenir en el debate, sino á manifestar que 
el gobierno tiene ol propósito de llevar á las islas 
de Cuba y Puerto Rico, la ley do asociaciones, pero 
después que la estudie el ministro de Ultramar.

Porque es preciso introducir en olla ciertas mo
dificaciones, sin las cuales la aplicación seria ab
surda. Por ejemplo, en la ley para la Península, se 
habla de las atribuciones de los gobernadores, y en 
Puerto Rico no hay gobernador civil. Se habla tam
bién de la imposición do multas, y hay que tener en 
cuenta al llevar la ley á Ultramar, la diferencia mo
netaria que hoy entre las Antillas y la Metrópoli 
existe.

En cuanto el ministro rosuelva estos inconvenion 
tes, aplicRrá la ley h aquellas provincias, lo mismo 
quo aplicó la del matrimonio civil.

(Presideel Sr. M»ur«.)
El Sr. PORTUONDO rectifica. Dice quo los artí

culos del Código penal quo tienen relación con la 
ley do asociaciones, son exactas, idénticamente 
iguales á las que rigen en Cub* y Puerto Rico. 
Desechado, pues, este argumento capital de los se
ñores González y ministro de Ultramar, tampoco 
tiene fuerza el de que en Cuba y Puerto Rico no 
existen gobernadores.

Excita al Sr. Sagasta-para quo así so lo reco
miende á la mayoría, de acuerdo con los compro
misos que tiene contraidos el Presidente dol Conse
jo, y puesto que todos están conformes en el fondo 
dol artículo'adicional.

El Sr. BALAGUER insiste en que necesita es
tudiar lo ley, no solo on sus detallos, sino onjsu es
píritu.

El Sr. GONZALEZ rectifica, afirmando que La 
diferencias de los Códigos penales españolas y ul
tramarinos, son mayores délo que juzga el señor 
Portuondo, para modificar la ley como sea nece
sario.
•K (Vuelve á ocupar la presidencia el señor Mar 
tos.)

Los señores Portuondo y González rectifican otra 
vez, quedando el segundo en el uso de la palabra á 
la hora en que nos retiramos de la tribuna.

Senado.
Preside el señor marqués de la Habana.
So dá cuenta del fallecimiento dol Sr. paUu y 

y Mesa, acordando la Cámara haber oido la noticia 
con sentimiento.

Sin preguntas ni interpelaciones éntrase on la ór- 
den del di», leyéndose y aprobando sin debate va
rios dictámenes de inclusión do carreteras en el 
plan general.

S3 «pruehan definitivamente varios proyectos de 
carreteras puestos á la órdon del dia.

Cmtinua lo discusión sobra el arrendamiento de la. rema ae

»
M ad rid .

16 de marzo de 1887.
No cesan los rumores de crisis, á que dan consis

tencia 1 -s sueltos de la prensa ministerial, mayor
mente periódicos como el de la plaza de Matute que 
también enterado anda. Sin embargo, los íntimos 
do la situación no esperan la salida do algunos mi
nistros hasta las vacaciones- de Semana Santa lo 
más pronto. S i cree quo dejarán el gabinete los se
ñores Loen y Castillo, Halaguen, Navarro Rodrigo 
y Rodríguez Arias, quo son los quo más muestras 
de cansancio han dado hasta ahora. ¿Quienes los 
reemplazarán? Los políticos se pierden en congo- 
turas á este propósito, como siempre ocurro on ta
les casos.

No deja do haber quien croe todavía más próxima 
Ja crisis, pero nada se sabe con corteza indubabíe. 
Nótase empeño por parto del gobierno en que se 
aceleren las discusiones de determin dos proyectos, 
cual si los ministros pensaran dejar sus puestos 
pronto pero resolviendo antes algunas cuestiones. 
Dado ol tiempo on que nos encontramos, locando 
ya ol año económico, deséase emprender cuantoan- 
tes el exámen de presupuestos. Estos debutes era 
pozarán inmediatamente después quo losde luTrans- 
lántica y Jurado.

Y como esto proyecto será combatido con extraor

dinaria amplitud p :r  los coas • evade ros, lo mis 
seguro es que haya sesiones dobles con ol objefc» da 
que no paso mayo sin que los presupu otos estén o. 1 
ol Senado, si no despachados, por lo menos en dis 
posición de quo queden volados en la piimera quin
cena do junio, porque ¡toes posible que oí gobierno 
se duerma, ni menos les Cámaras, on un asunto en 
que se halla la Corona interesada como fiel guar- 
dftdQra en primer término do la Constitución quo 
no permite dilatar por más tiempo la aprobación do 
los planes rentísticos del próximo año.

Como en lo quo queda de sesión terminará ol 
exámen del proyecto do asociaciones, mañano em
pezará ln interpelación do Labra sobre el tratado 
con los Estados Unidos que acaso dé materia de de
bate hasta <d viernes ó sábado. De ser así la discu
sión déla Trasatlántica dará principio el sábado ó 
mejor el lúnes: se espera contienda empeñada por
que los impugnadores son muchos y están resueltos 
6 combatir con rudeza, mayormente Celleruelo quo 
tiene proparado un arsenal de antecedentes y docu
mentos cuyo exámen da para emplear algunos 
dias.

Esta lardo en las sesiones de ambas Cámaras no 
ocurro nada do particular. Lo que constituye la ba
so principal do las conversaciones es lo ocurrido 
entre los señores León y Castillo y marqués de la 
Vega do Armijo. El hecho, referido por los muchos 
que lo presenciaron-, pasó de la manera siguiente: 
Estaba el ministro indicado hablando junto á una 
chimenea en uno de los snloncitos de periódicos 
cuando so lo acercó el marqués á hablarle con el fin 
de pedirlo, como le pidió, la credencial de adminis
trador de correos de Córdoba .-—«Señor marqués de 
la Vega de Armijo—dijo León con toda Ib fuerza de 
sus pulmones—yo no doy credenciales á los discre
pantes; los que no están con el gobierno no tienen 
derecho á pedir favores, etc.»

A los gritos dados acudieron cuantos se hallaban 
por los pasillos inmediatos. El marqués, pálido y 
convulso, contestó: «yo estoy donde tengo por con
veniente y no tengo que dar de ello cuenta á V.» — 
Mediaron otras conversaciones y los dos interlocu
tores se volvieron la espalda, quedándose el nume
roso público comentando el caso verdaderamente 
inusitado, El marqués fuó llevado por S¡ag»st» «1 
despacho de ministros donde permaneció un buen 
rato, dicieodo luego ante numeroso grupo de dipu 
tados y periodistas estas palabras: «Sagasta ha re
probado, como no podia menos do reprobar la ex
traña conducta del Sr. León y Castillo, dolióndole 
que un compañero de gabinete provoque escándalos 
como el pasado.» —Escuso decir á los lectores que 
este hecho ocupa grandemente la atención de los po
líticos.

Ha muerto el general Martínez Tenaguero. En el 
Consistorio de anteayer fueron preconizados varios 
cardenales, entre ellos Mons. Rampollo, nuncio en 
Madrid.—La Gaceta; publics los proyectos de pre
supuestos y los decretas de la presidencia, trasla • 
dando á Gerona al gobernador do Canarios y á Ca
narias el de Gerona. En el primer Consejo se apro
barán los proyectos creando haberes pasivos á los 
maestros do escuela y reformando la inspección de 
enseñanza,—El ministro de la Guerra prepara di
versas reformas quo se someterán unas al P a r la 
mento y otras se plantearán desde luego por de
cretos.

Entro los carlistas ha causado penosa impresión
uoV(!eí°Czarndc'S.usia, VA1' W  .y,P.io.n. do un horma- 
dei our, aejando sin resolver los asuntos del parti
do.—Ha llegado la Nil-son á Madrid.—La Comi
sión de los antihumislas de Huelva, ha visitado esta 
tardo á Sagasta.—Esta noche velada musical en el 
Ateneo.—Los partidos se mueven para las eleccio
nes municipales.

Los partes de esta tarde dan cuenta de haberse 
i sentido temblores de tierra on Mándala y:—Nada de 

extraordinario en Europa.
Anoche nevó en Madrid y una buena parte de la 

Península.—F.
»**• •— « I —

pels. 00 cts id. 30. A 13 pías 25 cts. id , 71. Total 
vendido, 214 fanegas.-Balance: Existencia, 1715 
fanegas. Vendido, 214 id. Son rutile para mañana, 
1501 id.

Precios de oíros granos.— Celiada de 7 pela, 75 
efe. á 8 pels. 50 cts. Habas, de 12 pels. 25olv k 12 
pets. 50 cts.; Maíz, de 10 pets. 00 cts. ú iü pels 25 
céntimos,

Dia 18.—San Gabriel Arcángel.—Jubileo do las 
40 horas iglesia do San José: á las nueve mis» con
tada; a h.s once vísperas con asistencia de señores 
Curas y Beneficiados, á las cinco rosario salve y le
tanía.— En la Catedral, á tas ocho y media se reza 
el rosario, á las diez misa mayor y predica D. Gas
par Carrasco, a los once vísperas solemnes. — En el 
Angel Custodio, misa cantada al Santísimo Cristo 
de San Agustín.—En San Podro, misa á San Fran
cisco de Paula. —En las Capuchinas á las doce, 
misa con asistencia de los Sres. Jueces de la Audien
cia y predica D. Cristóbal Luque.—En San Jeró
nimo á las cuatro y media, rosario y sermón.—En 
la iglesia de la Encarnación á las cuatro y media la 
novena de Nlra. Sra. de la Anunciación. -En el 
Sagrario y demás parroquias, rosario y ejercicios. 
—En Santa María qo la A-lhambro, Santa Escolás
tica, San Matías; se hace la setena do San José, en 
esta predica D. Joaquín Romero.—En los Hospita
lices, San Juan de los Reyec y la Magdalena, ejer
cicios de devoción á San José. — Visita de la córte de 
María, Nuestra Señora de la Consolación, iglesia do 
San Matías.

El dia 19 del corriente estará 
S. D. M. en forma de Jubileo 
extraordinario en la iglesia de 
San Juan de Dios, por el alma 
del

SEÑOR

D J o sé  López Barajas,
(q. e. p. d,)

á devoción de su’ señora viuda 
ó hijos.

Los señores Sacerdotes que 
quieran aplicar el Santo Sacri
ficio de la Misa en sufragio del 
alma del finado, recib irán el es
tipendio de 10 reales.

V acantes. Tres escribanías de actuaciones en 
el juzgado de Alcaréz, que se proveerán por con
curso y su solicitarán on el término de veinte dios.

Servicio de la plaza paro el dia 18 de Marzo 
de 1887.—Parada, Antillas. —Jefe do dia, D. San
tiago Mantel y M»rtel, teniente coronel do Santia
go.—Visita de hospital y provisiones, 2.° capitán de 
Cuba - Sargento de hospital y vigilancia, y paseo 
de enfermos, Antillas.—P. Ó., el T. C. Mayor 
Guerrero.

Alh&aáiga do g ra n es ,-  Precios y balances del 
Trigo.—Existencia: Sobrante do ayer, 1236 fane
gas-—Entrada de hoy, 479 id. Total existencia de 
hoy, 1715 id.—Venta: A 12 pets. 00 cts. la fanega, 
16 fanegas. A 12 pets. 25 cts. id. id. 30. A 12 pese
tas 50 cts. id. 27. A 12 pets. 75 cts. 40 id. A 13

t
OCTAVO ANIVERSARIO

DE LA SEÑORA

D.* Trinidad Parejo R ey es.
R . I .  P .

L-'S señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Mis», el d a 19 del corriente, en la 
parroruia de Sania María Magdale
na por el alma rie dicha Señora, reci
birán el estipendio de diez reales.

i ISé i í p í m

fU™ So ülquil 1 la núm. 25 dé la callo del Aguüa. 
ydow. —Tiene un extenso jardín, cochera, cuadra 
y t>gua corriente y abundante.—So enseña todos los 
dias do doce á cinco de la tarde.—Precio y condi
ciones, calle Horno del Haza, núm. 22.
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pálmente, porque no le .convencían; pero 
comprendió que debia callarse, y concibió 
un proyecto cuya ejecución difirió basta la 
noche siguiente.

—Pues bien, convengo, hermana mi a, 
replicó; sin embargo, porque tengo con
fianza en vuestros conocimientos y en 
vuestra generosa bondad. ¡Pensad que te- 
neis en vuestras manos tres existencias! ja 
mia y la de esa noble dama que tonto su
fre.... Si supiérais... pero mas tarde,lo 
sabréis. Estrena á las pasiones mundanas 
no podréis comprender los tormentos quo 
desgarran mi alma, y yo no debo «aplicá
roslos. Id, hermana mia: si la salv.is, no 
será Dios solo el que ®s otorgue la recom
pensa merecida.)

—No pido yo otra, señor respondió ello 
alejándose.

Un poco calmada ya su inquietud, pre
guntó Gustavo con indiferencia á 'Wiifre- 
do á (que distancia se hallaban do Sto- 
kolrao.

—A más de treinta y cinco millas, res
pondió el prior; pero, hijo mió contadme

—205 —
como ha sucedido esta desgracia a vues 
ira compañera.

—¡Ay, padre! á consecuencia de una ca
cería en el bosque.

- S i . . .  un caballo desbocado y todas 
las desgracias quo estos peligrosos place
res originan. . .  Lo quo nos ha favorecido 
mucho es que hayáis venido solo en su 
busca, porque yo supongo que la cacería 
se compondría de muchas personas.

—De casi toda la córte; pero, podre, 
¿como habéis podido hasta ahora libra
ros de las indiscreciones de los viajeros?-

—Seria muy raro, hijo mió, que pene
trase alguno en el centro de este bosque,

' separado do las poblaciones ámás de quin
ce leguas en conlorno: debeis además sa
ber que una tradición popular, tan vene
rada como una religión, ha atribuido al 
antiguo convento do Santa Radegunda una 
leyenda infernal quo llena da espanto á to 
da la comarca, donde se cree quo sus aban - 
donados y ruinosos murallones son alber
gue del genio del mal... Nadie osa acer
carse, porque están convencidos de que los 
demonios castigarían con la muerte al quo

—208 —
— Si; vos sois de aquellos cuvs infancia 

ha sido pervertida por el fanatismo de la 
nueva religión. |No podéis comprender
me, y callaré. Adiós; voy á rogar por vos.

—¡Y por ella, padre mió! añadió Gus
tavo.

Iba á salir Wfifredo, cuando fué deteni
do 4 la puerta por la llegada do Ruperto, 
el fiel criado de que ya se ha hecho meli
sión.

—Perdonad, padre mió, dijo al prior: 
venia á anunciaros que habiendo ido á 
colocar los caballos en el establo de nues
tros bueyes, quité al de nuestra pobre se
ñorita el lazo do lobo que tenia on la pier
na' y ahora está más bueno y vivaracho 
que su ama. . .  ¡tai buen Jesús!

—Está bien, dijo ol prior alejándose. 
Conduce á este caballero á la habitación 
baja que está el fin del refectorio, y cui
da [de que nada le falte. Estás á cus ór
denes todo el tiempo que viva con noso
tros.

Solo con Gustavo, Ruperto se dirigió á 
él con aire místico, haciéndole multiplica
dos saludos, que prometían una obedien
cia y una sumisión cioga.

- 2 Ü Í -
En todos los conven tos del Norte, y has

ta en Spizlberg, según nos han contado 
üu explorador do aquellas comarcas gla
ciales- solian los religiosos (rodear sus ha
bitaciones de cañerías do hierro, que con
ducían las aguas siempre hirvientes a los 
sities en que las necesitaban. Estasimpor- 
tante intención tonia además la ventaja 
de (Efundir en las celdas un calor dulce y 
de hacer la vida en ellos dudo dio más 
agradable. El convento!) do Santa Rade
gunda poseyó también este útil artificio 
asi quo se establecieron en ól los religiosas 
de Nikebring.

La princesa fuó depositada por las mon
jas en un baño, donde podían examinar á 
sabor sus herida?, quo eran muchas y po 
ligrosas, sobro todo las do lo cabeza. Su 
cabellera, enrojecida por la sangre, pare
cía hallarse atacada do ese h o r r iD le  mal 
polaco, conocido con el nombre de plica 
(1): en el pecho tenia hondas heridas diez 
sitios diferentes, y todo su cuerpo estaba 
horriblemente magu lado y plagado do 
contusiones. Todo hacia temer que su vida 
estaba próxima 4 estinguirse.



EL DEFENSOR DE DRENADA.
. o

de música y pianos d 
Antonio Solá. — Sur

tido completo do pianos do todas clases, 
do'las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjera», inclusas las de 
Erard y Plcyol.—-Sus precios son los má- 
oquitativos posible; resultando mis bara.- 
tos quo traídos do fábrica ó do Madrid.— | 
tiran ventaja por no correr riesgos en el ., 
camino. Elección ¿satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía'por cinco 
amos, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden ¿ pía 
zos y so admiten cambios.—Música para 
piano y pura cauto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de ) 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez¿ al final de 
la calle do la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes do Cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos do 
500. rs. en adelanto. Horas de despacho, 
pe doce k cinco_.

El trata~ 
m i en lo

de las Cápsulas balsám icas del doc
tor La presa es la curación pronta y ra
dical de las Enfermedades de la vejiga y 
uretra, y de todos lo» 11 ujos mucosos sean 
ó no virulentos, Blonorrágias, Blenor
reas, (purgaciones) agudas y por cróni
cas y rebeldes que sean á todo tratn- 
mionio, leucorréa, (flujo blanco eu la 
mujer), polucionés-espermatorróa, Cata
rros de la vejiga, agudos y crónicos, ori
na mucosa, irritaciones, incontinencia y 
retención de orina y y demás afecciones 
de las vías urinarias, con las verdaderas 
Cápsulas balsámicas del doctor La - 
presa (único y especial tratamiento.) -  
IMPOTENCIA-debilidad de los órganos 
genitales;; su curación con las Píldoras 
regeaeradodas de La presa, reaniman 
las fuerzas generatrices y entonan y vi
gorizan el organismo, debilitado por el 
onanismo y excesos.—Botica calle de 
Puentezuelas, Granada.

superiores r í f T Í
hóndiga, núm. 22.—El dueño do este es
tablecimiento, tan acreditado y conocido 
del público, ofrece k su clientela la espe
cialidad quo so elabora en sus talleres, y 
teniendo repuestos sus almacenes de con
servas do toda clase de frutas, y para quo 
todos disfruten do sus beneficios se fija á 
continuación la. gi ,.n rebaja de precios: 
Dulces secos y almíbares, libra, 90 cén
timo*. —Reposten», 'y bizcochería, idem, 
90. —Yemas escarchadas, encurameln- 
das y en baño blanco, id., 90.—So ador
nan baadoja» y se hacen ramilletes con 
superior gusto.—Hay chocolates de va
rias marcas con un 10 por 100 de rebuja. 
—Los que lleven 100 ron les en dulces, se 
le le baja el 5 por 100.—Los parroquia
nos quo quieran desengañarse, pueden 
cerciorarse visitando el establecimiento, 
callo de la. Albóndiga, 22, esquina á la de 
las Hileras.

de un carruaje de camino de los 
llamados murcianos, de. dos 

ruedas, móntalo sobre ballestas, y muy 
bien construido; la persona que desee 
hacerse de él por un precio muy arregla
do, podrá pagar al estanco del Campillo, 
inmediato *1 café de la Alameda y darán 
razón.—También se venden guarní-io
nes para dos caballos.

Aviso a! público.

jn de Enrique Sánchez López, 
G, Principe, 6 .—En este es

tablecimiento se acaba de recibir un es- 
tenso surtido en relojes de todas clases y 
dealta novedad, los cuales so expenderán 
á precios do fábrica, pudiendo asegurar
se do la verdad de nuestras palabras, las 
personas que gusten visitar dicho estas 
blocimiento.—En la misma casa se ad
miten toda clase do encargos en el ramo 
de relojería.—Las composturas se harán 
en un plazo breve y con la mayor pun
tualidad y economía.—6, Principé, 6.

de Granada. Nueva casa 
do huéspedes de Antonio 

Jimenes Quesada. Carrera do Genil, 27. 
Este establecimiento, situado en la parte 
mis céntrica de Granada, tiene hermos 
sas vistas á la Carrera, esmerada asis
tencia, prolija limpieza y departamentos 
separados, que lo hacen muy recomen-

C e r v e c e r ía  « L a  A la m b r a .» -
21, Carrera de Genil, 21.

Fábrica, Cruz, 42.
Cervezas, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tros reales, botella gra-nde.
Por docenas, servicio á domicilio.

Cafés y tés superiores.V in os y licores finos.
Especialidad en doble anís de Ruto y 

Rhuri de Saint-James.......
SínM/ir»»,*™ por el propio cosechero.

En el acreditado 
establecimiento 

do Antonio Vivar, situado en 1» placeta 
del Agua, Humado Naranjo Circo, so 
vende vino superior de valdepeñas, tinto 
de mesa, á 36 y 40 reales arroba y 9 y 10 
reales cuort 11», y blanco á 36 y 9. - No 
equivocase, Naranjo Chico.

de su ducLO se venden los 
molinos de papel de es

traza y harinas de Buena Visl»', sitos en 
la parroquia de San Cecilio, rio Darro. 
Sus saltos de agua son susceptibles do 
aplicación k cualquier otra industria.— 
Pura tratar, en dichos molinos ó en esta 
ciudad, callo Espalda del Angel, núm. 2.

Principe, 
12. Gran

des surtidos en paraguas, precios sin 
competencia. Paraguas sedas garanti
das, desde 7 á 35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desde 7‘50. — Idem belgas, 
satén inglés, 2'25.— Pora regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobro concha 
y maderas, nacar y marfil en blonda y 
raso.—Principe, 12.

Abaniquería valenciana,

lüfiCjq Por 01 propio cose 
Julieta —El cosechero de vinos 

de Valdepeñas, Felipe Nieva, agradec do 
á_la constante, preferencia que el público 
viene dispensando a sus vinos por tantos 
míos, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, proviniendo 
el público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de V»ldepe- 
peñas más que el nombre. —Precios: 9 y 
10 peseL* arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla. —1, Recogidas, 1.

Un cortijo nombrado 
del Tercio, situado en 

término de la ciudad de Granada, en el 
camino que de la misma conduce á S&n- 
tafó, compuesto de quinientos cuarenta y 
ocho marjales de tierra de riego y su ca
sa do labor.-Otro iden nombrado del 
Palancar, situado en el partido do la 
Fuente Grande, término dé la yijjg 
Algürjry}}0ljftry"su casa de labor, y un 
olivar de riego nombrado el Grande, si
tuado en término de la villa del Salar, 
compuesto de 113 1[2 aromadas. Todo 
propiedad do la Excma. Sro. Marquesa 
del Sa lar .-L as  proposiciones y para 
más informes, dirigirse al administrador 
de dicha señora en el Salar.

C a r a c a s . .
M a d r i p  .
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Esta tan acreditada fábrica, 
que fué fundada en ol año 1808, 
es una. de las mejores do su clase 
por su esmerada confección y 
pureza en les artículos, por lo 
que ha hecho elevar su venta á 
más do 12 000 libras diarias.— 
Con objeto de que no so pueda 
confundir, dentro de cada pa
quete de los chocolates llevo un 
bonito cromo.

Depósitos en Granada, siño- 
rns López Hermanos, Puerta 
Real.—D. Nicolás Céspedes.— 
D. Enrique Sánchez, plaza del 
Cármen.—D. Eduardo García, 
calle de Salamanca, y en todas 
las confiterías y tiendas de ul
tramarinos y comestibles—Pre
cios: desde 4, 5, 6, 7 y 8,.Fasta 
20 reales.

y armoniiiíDS. ’
Navas hermanos, Barcelona, Vidrio, 10. 
y Madrid, Fuencarral, 33 -Los pianos 
mejores del mundo son los de Steinway 
Sons (de Nevr-York), Ronisch (do Ale
mania) y Gaveau (de París.)—En Gra
nada apenas so conocen algunos de Bo 
nisch y Gaveau, pero no existe ninguno 
de los maravillosos Stein-way de New- 
York, ni el célebre piano Neumático do 
teclado y manubrio.—Esta casa, la más 
importante de España, proveedora de 
muchos almacenistas de provincias, es ia 
que ofrece los mejores pianos y los pre 
cios relativamente más económicos. — 
Pianos Chassíiignc, desde pels. 1.125 
puestos en Granada.—Pídanse noticias 
y catálogos á los Sres. Navas.

Pn  Ira fóhT'ira do guitarras de. los se- 
ÍÜU Id kUHltjd ñores hijos do Valle, 
situada en lo callo de Elvira, núm. 52, se 
encuentra un extenso y variado surtido 
do dicho artículo, confeccionado con to
dos los adelantos conocidos hasta el di», 
tanto en guitarras de gran lujo par*, se
ñoras y conciertos, cuanto en l»s cons
truidas llamadas comunes d® precio ar
reglado. También se han recibido en di
cho establecimiento, procedentes de Ale 
manía y Francia, violines, guitarras y 
flautas de ébano, granadillo y box, y otra 
infinidad do urlículos destinados i  la mú 
sica. —Se sirven pedidos en toda España 
con buenas referencias. —Hijos de Valle, 
Elvira, 52, Granada.
Yfmfn En la calle del Buen Suceso, 
Tullid, núm. 21, se vende un breck 
moderno en muy buen uso, estanterí • 
para guardaonós y varios muebles anti
guos en buen estado.

Quedando por vender al
gunos objetos, continúa 

abierta por algunos dias la almoneda de 
muebles y realización de relojes á pre
cios ineoncebiblemente baratos—1, Mon
terería, 1._____

Qa almilla una casa principal, calle 
Ou dl(|ulld del Santísimo, número 1, 
frente á San Pedro.—Las llaves, en el 
Zacatín, 44.

de José Pineda, Princi 
pe, 6 .--Establecimien

to montado á la altura de los mejores de 
su clase.—Especialidad en hongos de co
pa y cana).—Príncipe, 6.
C¡q ynn/jn una máquina de coser, de 

lOUUC f&milia, sistema Singer.— 
Darán razón, placeta del Gozo, núm. 6.

Estas Pildoras son de una eficacia 
maravillosa contra la Anemia, Clo
rosis y en todos los casos cuando es 
menester combatir el Empobrecimiento 
de la Sangre.

REALIZACION POSITIVA.PEDRO A. DE LA CAMARA,
P R ÍN G I P B . S.

El satisfactorio arreglo que han tenido los asuntos de esta cusa, me permite ofre
cer por la cuarta parte de su valor lodos los géneros existentes, como se vé por los 
siguientes precios:

Antucas, pura seda, á 16 reales.—Quitasoles novedad, 46 reales. —Encajes do co
lores, para adormir, desde un real vara. —Encajes seda guipeur, legítimos, negros, 
desde 2 reales. — Flecos do abalorio, desde 1 1¡2 real-s vara.—Flecos marabré y aba
lorio, clases baratísimas.—Agremanes con abalorio y sin él, casi regalados.—Corset 
para señorn, desde 6 reales —Adornos de pasamanería, en caprichosas formas.— 
Corbatas para caballero, deformas elegantísimas, desde 4 rao les.—1Toquillas punto, 
do lana, á 3 rea1 es las de 8. —Gorras de lana y «ida, para niños, desde 2 reales.—Hu
les par». mesas, de 5;4, ó 6 reales, calidad de 12 — Batería de cocina, esmalte porcela, 
hay tedos los tamaños y firmas.—Bisutería para señoras y caballeros, á precios des
conocidos.— Guantes do hilo Escocia y de seda, recien recibidos, desde 3 reales par 
en todos colores.

Recomendarnos á las modistas muy especialmente, no compren, sin ver antes los 
artículos de este establecimiento, en la seguridad que no han de encontrar nada mis 
conveniente.

cirujano den- 
> lista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobra 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2.‘

T
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IA IKBWl.ü  HAS ASTICDA BE SU CLISE ES ISPAÑA.
Compañía de seguros sobre la vida, 

contra accidentes y contra incendios, á 
prima fija.—Representante, D. Manuel 
de Villena. Oficinas, calle de Fray Luis 
de Granada, esquina á la Plaza del Tea- 
tro de Isabel la Católica. '

Y |W (K  blancos y tintos de Valdepeñas 
VAlilrO de prjmera traídos por cuenta 
dol antiguo y acreditado expendedor S a 
cramento Cañizares tan conocido en 
esta capital. —Se venden á 44 y 40 reales 
arroba y 10 reales cuartilla.—Plaza Nue
va, en los portah-s del Café de España.

S U I I L M  be
para hermosear la Tez,

Por medio de la npIicapion:de,b F'.ot 
de Ramillete de IWtlás ¿Pitórol lidii}- 
Pros, brazos y manos, se obtiene lícniió- 
stira fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
;» rosa Es un líquido lacléó y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
orear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Pdoqun ias Perfumerías 
y 1 anuncias Inglesas. Fábrica en Eóri) 
ib-es. H4 & i x-6 Southampton kow; y en 

• París y Nueva Yor’.c.
En Granuda; José Sánchez Burló, f-S' 

trolla del Norte; M. López y hermano' 
La Sultana.

NssísgaxiassaaHffi

HOBG, Farmacéutico, rué Castiglme, 2, en PARIS.

Sin $J olor ni sabor de los Aceites de Hígado de Bacalao ordinal ios,
Este Aceite, extraído de los hígados frescos qc bacalao recientemente pescados, es 

natural y absolutamente puro, lo pueden digerir los estómagos Inas delicados: su acción ] 
OS segura contra las Ktaformedaflo» del Meollo, T is is , B ro n q u itis , CofiUaados.To*" 
c ró n ic a , B e lg ad eu  (le lo s  »TíS.o£i( etc.

A  »  V F .R W E X C IA .—E x ié a n e  e n  e l  r ó tu lo  e l  S e lló  a s t i l  d e l  E s ta d o  F ra n cés .
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Los horas permaneció en el baño, páli
da como un cadáver y sin hacer el. menor 
movimiento, hasta que las religiosas, que 
la contemplaban con ávida inquietud, cre
yendo ver latir levemente su pecho al ex- 
h a l '?• un suspiro, pusieron en sus lábios 
r-iguii s gotas de un cordial que con difi- 
eullod bebió. Pronto sus manos se crispa
ron fuertemente, y lanzó un grito de do
lor... uquella pocion tiabia avivado sus 
súfrimientos. La hermana Teresina, supe, 
riora del convento, juzgó necesario trasla
darla al locho que se la había destinado lo 
que en el acto se ejecutó.

Pronunció la princesa, ya en su lecho, 
algunas palabras ininteligibles, durmién
dose después; pero con sneño febril y agi
tado, interrumpido solo por desgarradores 
gritos y una exaltación que solia terminar 
«on frases terribles, mezcladas de cantos 
lúgubres.

Nada esplicaban aun e*tos síntomas, 
aunque las religiosas los creían Lvora- 
bles. La vida le liabiu sido devuelta: á 
Dios y á los socorros humanos tocaba pro
longársela.
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tan sus socorros, que nos llegan [por me
dios indirectos, [pero «eguros, siendo un 
antiguo criado que tenemos el quo vá á 
recibirlos en su nombre á la capital de la 
Yudermaniu. Tenemos además tierras, 
quo nuestras hermanas cultivan, y cuya 
recolección hacen ellos mismas, |un jardín 
en frutos asaz fecundo, y sobre todo un 
Dios do verdad que vela sobro las quo no 
han olvidado sus sacros [dogmas para ha - 
cersepartidario del error.

—Padre, no responderé á esas duras 
palabras que enfrian mi creencia, porque 
estando vuestra alma profundamente ul
cerado, debo mirarlas con el respeto que 
siempre infundo la desgracia. Dios no 
desprecia á ninguna de sus criaturas, se
gún creo, á pesar do que el error fascine 
su débil razón. Mi edad ne me permite 
profundizar esas grande» cuestiones, y 
mi espíritu está muy agitado para poderse 
ocupar de ellas; pero sed indulgente; eco
nomizad esas amargas doctrinas, fruto de 
la» persecuciones que habéis sufrido, y asi 
aumentareis con los encanto» de vuestra 
hospitalidad mi reconocimiento.
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intentara penetrar sus misterios, y esto es 
justamente lo que más afianza nuestra se
guridad. Es* leyenda, mezclando la im 
piedad y el crimen, añade que las anti
guas religiosas, hoy refugiadas casi todas 
en Francia, han perecido en oato lugar te 
miblo por obra del infierno, á .consecuen
cia do haberse negado adjurar sus puras y 
santas creencias para adoptar las doctri
nas do Lulero. Siguiendo esta suposición, 
el público está en un grosero error d« que 
ellos son ahora esposas de los demonios, y 
que resucitan todas las noche para oantar 
con olios la misa. Pomerano y Cruciger, 
eso* dos apóstoles da la heregia, que con 
Melancton han ayudado á Lutero á com
poner su biblia reformada, pasan por los 
inventores do esas odiosas fábulas, que 
nosotros; aunque desconceptúan á nues
tras principales religiosas, no tratamos de 
contradecir por lo mucho que nos convie
ne aprovecharnos de la necedad del vulgo.

—¿Y quien socorre vuestras necesida
des?

—Nuestros hermanos, boy retirados en 
España, Polonia é Italia. Nunca nos fal*
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Fuó la superiora en busca del P. Wil* 

fredo, el prior, -y le refirió con todos su* 
detalles esta resurrección delante de Gus
tavo, que, manifestándola en términos ve
hemente* su profunda gratitud, la pregun
tó si seria necesario recurrir |a) auxilio de 
un mélico.

—¡Imposible! respondió el prior: ¿oo os 
he dicho que estamos desterradas, y que 
esta sombría guarida nó* oculta á los ojos 
del universo entero? Me habéis empeñado 
vuestra palabra de no vender este secreto 
y yo la he recibido porque rae mereceii 
entera confianza; pero ¿quien me asegur* 
quo otro que no soais vos cumpliría tam
bién su juramento?

—Pero, padre mió, |no podréis absndo- 
nar asi la vida de la mujer que amo á uns 
milagrosa curación, á la casualidad.

—Nada temáis, señor, dijo la hermana 
Teresina: tenemos en el convento cuanto 
puede ser necesario al restablecimiento da 
la enferma. Nuestra esperiencia os la de
volverá, si el cielo )o permite, y puede cal
marse un poco vuestra impaciencia.

Gustavo admitió estas razones cendicio*


